
ILIISTRE NIUNICIPALIDAD DE LOTA

w LOTA, 10 de Abril de 2018

DECRETO NO 752.-
V¡stos:

a) Decreto No 2089 de fecha 13 de diciembre de 2017,
que aprueba el Programa de mejoramiento de la Gestión Nlunicipal año 2018.

b) Programa de Mejoramiento de la Gest¡óñ I'4uñicipal
año 2018;

c) Certificado No 250, de fecha 03 de Abril de 2018,
de Secretar¡o IYunicipal, que acredita que en "sesión ordiñaria de fecha 03 de abril del
año en curso, aprobó por ¡a unanirñidad de sus concejales en ejercicio hacer
modificación en objetivo institucional que era " Lograr que la pág¡na de
Transparencia Activa del Mun¡cip¡o alcance el cumplim¡eñto del 75olo según
med¡c¡ón del Coñceio de la Transparencia"

d) Le) N' 19.880 sobre bases de los procedimientos administralilos
que ri-ren los actos de los órganos de la Administración del tisradol

e) D.F.L. No 1/2006 del lvlinisterio del Interior,
publicado eñ D. O. el 26.07.2006, que fija texto refuñdido de la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y l¿s
facultades que me confiere el Art. 630, ambos de la Ley No 18.695. Or9án¡ca
Constitucional de lYunicipalidades;

DECRETO:

Apruébese modrtrcacrón del veífrcador1.-
de logro del quinto obletivo específico del objetivo Institucional. denominado "Lograr
que la pág¡na de Transparenc¡a Act¡va del Munic¡pio alcance el cumplim¡ento
del 75olo según rñedición del Conceio de la Transparen.¡a", del Programa de
Ivlejoramiento de Gestión a Ejecutarse durante el año 2018.

D¡ae: Antecedentes del Consejo de
Transparencia y evaluación de la Dirección de Control

Debe Decir: Antecedentes del oncelo de
fransparencia y/o evaluación de la Direccióñ de Coñtrol.

ANOTESE,
OPORTUNIOAD ARCHIVESE.-

NZUELA

CONTROL
D¡str¡bución:

1. Adm¡nistradorMuñic¡pal.-
2. Ju2g¿do de Pol¡cía Local.-
3. Secretario Mun¡c¡pal.
4. D¡recc¡ón de Obras Mun¡c¡pales.-
5. Secretar¡o Comunal de Planificac¡ón.-
6. Adñ¡n¡strac¡ón y F¡nanzas.-
7. D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o.-
8. Asésoría luridica.-
9. D¡recc¡ón de Transito y Transporte Públ¡co.-
10.D¡rección de Control,-
11.Jef€ Departamento de Persoñal,-
12.Pág¡na WEB.-
l3.Arch¡vo.-
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